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LICITACIÓN 

CONTRATACIÓN DE DIVERSAS PÓLIZAS DE 

ASEGURAMIENTO PARA LA FNMT-RCM 

Referencia   PNCP 23/1415/2017 

Entidad contratante 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda 
(FNMT-RCM) 

Dirección c/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 

 
Plazo previsto de 
ejecución 

 

El plazo de ejecución de la contratación, en cada una de 
las modalidades de aseguramiento, será de un año, 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año.  
 
Cada contrato se podrá prorrogar por un período máximo 
de un año. En este supuesto, la prórroga deberá 
realizarse de forma expresa y por mutuo acuerdo de las 
partes, en un plazo no inferior a tres meses de antelación 
a la finalización del período que corresponda 

Características y 
requerimientos 

 
Según pliegos de condiciones adjuntos 
 

Junto con la documentación requerida para esta 
licitación,  el licitador deberá incluir copia digital de 
toda la documentación presentada en CD o 
memoria USB 

 

Aclaraciones sobres los 
pliegos de condiciones 

Cualquier consulta relacionada con el pliego de 
condiciones particulares, puede ser dirigida a las 
direcciones de correo electrónico: 
 

jgarrido@fnmt.es 
dmateos@fnmt.es 
jlsoria@fnmt.es 

 

Cualquier consulta de carácter  técnico, puede ser dirigida 
a las direcciones de  correo: 
 

http://www.fnmt.es/
mailto:jgarrido@fnmt.es
mailto:dmateos@fnmt.es
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abedate@fnmt.es 
clabrador@fnmt.es 

 
 

Presupuesto máximo de 
licitación 

 
Los presupuestos máximos anuales de las pólizas objeto 
de contratación, incluidos todos los impuestos, tasas y 
recargos que procedan (y excluido el IVA 
correspondiente que deberá, en caso de sujeción al 
impuesto, constar en partida independiente), se fijan en 
los siguientes importes:  
 
1.- SEGURO DE FLOTA DE AUTOMÓVILES Y VEHÍCULOS 
INDUSTRIALES, DE LA FNMT-RCM, SIN MATRICULAR: 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (16.755,50 €).  
 
2.- SEGURO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS DE LA 
FNMT-RCM: DIECISÉIS MIL EUROS (16.000 €).  
 
3.- SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVO DE LOS 
EMPLEADOS DE LA FNMT-RCM: QUINCE MIL CIENTO 
VEINTIOCHO EUROS CON UN CÉNTIMO (15.128,01 €).  
 
4.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA FNMT-RCM: 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS 
(15.490 €).  
 
5.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA FNMT-
RCM Y SU PERSONAL: DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
EUROS (19.500 €). 

Fianza provisional 

El licitador deberá acreditar, en el momento de 
presentación de ofertas, la constitución de una garantía 
provisional, por un importe del dos por ciento (2 %) del 
presupuesto máximo de licitación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido 
Capítulo VIII del pliego de condiciones particulares 
 

Plazo para presentación 
de ofertas 

Hasta las 11 horas del  27 de septiembre  de 2017 

Lugar para presentación 
de ofertas 

Real Casa de Moneda 
FNMT-RCM 
Registro General 
C/ Jorge Juan, 106 
28009 Madrid 
Horario de Registro General de 9 a 14 h 

http://www.fnmt.es/
mailto:abedate@fnmt.es
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Salvo el día indicado para la finalización de ofertas que 
solo se admitirán las recibidas antes de las 11h. 

Nota  informativa 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de 
la Moneda fundamenta su actividad en principios de 
calidad, eficiencia y seguridad, orientadas de forma 
íntegra, honesta y socialmente responsable. Son estos 
valores diferenciales de la FNMT-RCM los que le han 
procurado la  confianza  de clientes y ciudadanos. 
 
Esperamos de nuestros proveedores, colaboradores 
imprescindibles en su tarea, el compromiso de observar 
un alto estándar ético en el desarrollo  de su actividad 
industrial  y  comercial, a fin de consolidar una relación 
sólida y socialmente responsable. 
 
Con el fin de dar a conocer esta iniciativa, hemos creado 
un Código de Conducta de Proveedores al que pueden 
acceder a través del apartado del "Perfil del Contratante" 
de nuestra página web (www.fnmt.es). 
 

 

http://www.fnmt.es/

